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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Leticia Carrera Hernández 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de septiembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial  

 

II.- SINOPSIS 

Preservar el equilibrio ecológico y aprovechamiento racional y sustentable de los recursos naturales. Cuidar la integridad y 

conectividad ecológica del territorio y su función social económica y ambiental. Adoptar enfoques de desarrollo urbano y territorial 

sostenibles. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3880-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y 

de observancia general en todo el territorio nacional. 

 

 

 

Denominación del proyecto de ley o decreto  

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversos artículos de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

 

Único. Se reforman el primer párrafo y las fracciones I, II, III, y 

IV del artículo primero, el artículo 2, las fracciones I, II, VII, VIII, 

XIII, XV, XVIII, XXI, XXVI, XXIX, XXXI, XXXIV, XXXVIII, 

y XXXIX del artículo 3, el primer párrafo y fracciones I, II, III, 

IV, VI, VIII, IX, y X del artículo 4, las fracciones I, III, IV, V, VI, 

VII, VIII y IX del artículo 6, el artículo 7, las fracciones I, II, IV, 

VI, VII, X, XII, XIII, XVII, XIX, XXIV, XXVI, XXIX y XXXI 

del artículo 8, el primer párrafo y las fracciones II, III, IV, y V del 

artículo 9, las fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 

XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, y XXVI del 

artículo 10, las fracciones I, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, 

XXI, XXII y XXIII del artículo 11, el artículo 12 y el artículo 13; 

se adicionan  un segundo, tercer, cuarto y quinto párrafo al 

artículo 5, las fracciones XI y XII del artículo 6, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano , para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de asentamientos humanos ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano sostenible y sus disposiciones son de orden 
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Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de 

observancia general, para ordenar el uso del territorio y los 

Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los 

derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones 

que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 

garantizarlos plenamente; 

 

 

 

 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 

federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para 

la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos 

Humanos en el territorio nacional; 

 

 

 

 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y 

participación entre la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación 

de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, consolidación y 

Conservación de los Centros de Población y Asentamientos 

Humanos, garantizando en todo momento la protección y el 

acceso equitativo a los espacios públicos; 

público e interés social, y de observancia general en todo el 

territorio nacional.  

 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto:  

 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de 

observancia general, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 

Constitucional, sus leyes reglamentarias y reglamentos 

aplicables, así como los convenios y compromisos 

internacionales relacionados con la materia , para ordenar el 

uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con 

pleno respeto a los derechos humanos, así como el cumplimiento 

de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, 

respetarlos, protegerlos y garantizarlos plenamente; 

 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 

federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para 

la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos 

Humanos en el territorio nacional a efecto de lograr un 

aprovechamiento integral y sustentable del territorio; y que 

las ciudades, el desarrollo urbano y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles;  

 

III. Conforme los criterios establecidos por el instrumento de 

política ambiental previsto por la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente denominado 

Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos, y 

considerando el patrón de ocupación y aprovechamiento del 

territorio que prevén las disposiciones aplicables de esa ley y 

su reglamento en materia de ordenamiento ecológico del 

territorio, así como el Programa de Ordenamiento Ecológico 
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IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, 

Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios que 

regulan la propiedad en los Centros de Población, y 

 

 

 

V. … 

 

Artículo 2. Todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, 

edad, limitación física, orientación sexual, tienen derecho a vivir y 

disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos en condiciones 

sustentables, resilientes, saludables, productivos, equitativos, 

justos, incluyentes, democráticos y seguros. 

 

Las actividades que realice el estado mexicano para ordenar el 

territorio y los Asentamientos Humanos, tiene que realizarse 

atendiendo el cumplimiento de las condiciones señaladas en el 

General del Territorio; y, conforme a los criterios y demás 

disposiciones establecidas por la citada Ley en materia de 

preservación, aprovechamiento sustentable y racional y en su 

caso restauración del suelo, agua, aire y demás recursos 

naturales, fijar los criterios para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias exista una efectiva congruencia, 

coordinación y participación entre la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para 

la planeación y consolidación de la Fundación, Crecimiento, 

Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población y 

Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la 

protección del derecho a la ciudad y el acceso equitativo a los 

espacios públicos;  

 

IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, 

Reservas, Usos y Destinos de tierras y aguas a efecto de 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los Centros de Población y para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico , y 

 

V. ... 

 

Artículo 2. Todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, 

edad, limitación física, orientación sexual, tienen derecho a vivir y 

disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos sostenibles, 

resilientes, sanos, productivos, accesibles, asequibles, 

equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros.  

 

Las actividades que realice el Estado mexicano para ordenar el 

territorio y los Asentamientos Humanos, debe  realizarse 

atendiendo el cumplimiento de las condiciones señaladas en el 
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párrafo anterior. 

 

 

 

Es obligación del estado, a través de sus diferentes órdenes de 

gobierno, promover una cultura de corresponsabilidad cívica y 

social. 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Acción Urbanística: actos o actividades tendientes al uso o 

aprovechamiento del suelo dentro de Áreas Urbanizadas o 

Urbanizables, tales como subdivisiones, parcelaciones, fusiones, 

relotificaciones, fraccionamientos, condominios, conjuntos 

urbanos o urbanizaciones en general, así como de construcción, 

ampliación, remodelación, reparación, demolición o 

reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o privada, que 

por su naturaleza están determinadas en los planes o programas de 

Desarrollo Urbano o cuentan con los permisos correspondientes. 

Comprende también la realización de obras de equipamiento, 

infraestructura o Servicios Urbanos; 

 

II. Área Urbanizable: territorio para el Crecimiento urbano 

contiguo a los límites del Área Urbanizada del Centro de 

Población determinado en los planes o programas de Desarrollo 

Urbano, cuya extensión y superficie se calcula en función de las 

necesidades del nuevo suelo indispensable para su expansión; 

 

 

párrafo anterior, cuidando la integridad y conectividad 

ecológica del territorio y su función social económica y 

ambiental.  
 

Es obligación del Estado, a través de sus diferentes órdenes de 

gobierno, promover una cultura de corresponsabilidad cívica y 

social para la utilización responsable de los recursos y para el 

cumplimiento de la presente ley y los ordenamientos 

nacionales e instrumentos internacionales aplicables.  

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

 

I. Acción Urbanística: actos o actividades tendientes al uso o 

aprovechamiento del suelo dentro de Áreas Urbanizadas o 

Urbanizables, tales como subdivisiones, determinación de 

predios , fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, 

condominios, conjuntos urbanos o urbanizaciones en general, así 

como de construcción, ampliación, remodelación, reparación, 

demolición o reconstrucción de inmuebles, de propiedad pública o 

privada, que por su naturaleza están determinadas en los planes o 

programas de Desarrollo Urbano o cuentan con los permisos 

correspondientes. Comprende también la realización de obras de 

equipamiento, infraestructura o Servicios Urbanos;  

 

II. Área Urbanizable: territorio para el Crecimiento urbano 

sostenible y contiguo a los límites del Área Urbanizada del 

Centro de Población determinado en los planes o programas de 

Desarrollo Urbano, cuya extensión y superficie se calcula en 

función de las necesidades del nuevo suelo indispensable para su 

expansión;  
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III. a VI. … 

 

VII. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano; 

 

VIII. Conservación: acción tendente a preservar las zonas con 

valores históricos y culturales, así como proteger y mantener el 

equilibrio ecológico en las zonas de servicios ambientales; 

 

 

 

 

 

IX. a XII. … 

 

XIII. Desarrollo Urbano: el proceso de planeación y regulación 

de la Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de 

los Centros de Población; 

 

XIV. ... 

 

XV. Desarrollo Regional: el proceso de Crecimiento económico 

en dos o más Centros de Población determinados, garantizando el 

Mejoramiento de la calidad de vida de la población, la 

preservación del ambiente, así como la conservación y 

reproducción de los recursos naturales; 

 

 

XVI. a XVII. ... 

 

XVIII. Espacio Público: áreas, espacios abiertos o predios de los 

III. a VI. ... 

 

VII. Consejo Nacional: el Consejo Nacional de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible ;  

 

VIII. Conservación: acción tendente a preservar las zonas con 

valores históricos y culturales, así como proteger y mantener el 

equilibrio ecológico en las zonas de valor ambiental por sus 

funciones y servicios ecosistémicos que proporcionan, 

considerando la integridad funcional del suelo, de los recursos 

hídricos y de los ecosistemas naturales y artificiales o 

inducidos por el hombre;  

 

IX. a XII. ... 

 

XIII. Desarrollo Urbano Sostenible: el proceso de planeación y 

consolidación sustentable de la Fundación, Conservación, 

Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población;  

 

XIV. ... 

 

XV. Desarrollo Regional: proceso de crecimiento económico en 

dos o más Centros de Población determinados, garantizando el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, la protección 

del ambiente, así como la preservación del equilibrio ecológico, 

el aprovechamiento racional y sustentable y, en su caso, la 

restauración de los recursos naturales;  

 

XVI. a XVII. ... 

 

XVIII. Espacio Público: áreas, espacios abiertos o predios de los 



 
 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

asentamientos humanos destinados al uso, disfrute o 

aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 

tránsito; 

 

XIX. a XX. ... 

 

XXI. Gestión Integral de Riesgos: el conjunto de acciones 

encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y 

reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 

multifactorial y en un proceso permanente de construcción que 

involucra a los tres órdenes de gobierno, así como a los sectores 

de la sociedad, lo que facilita la implementación de políticas 

públicas, estrategias y procedimientos que combatan las causas 

estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de 

Resiliencia o resistencia de la sociedad. Comprende la 

identificación de los riesgos y, en su caso, su proceso de 

formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, 

auxilio, recuperación y reconstrucción; 

 

 

 

 

 

XXII. a XXV. ... 

 

XXVI. Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos: 

el ordenamiento territorial es una política pública que tiene como 

objeto la ocupación y utilización racional del territorio como base 

espacial de las estrategias de desarrollo socioeconómico y la 

preservación ambiental; 

 

asentamientos humanos destinados al uso común , disfrute o 

aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 

tránsito;  

 

XIX. a XX. ... 

 

XXI. Gestión Integral de Riesgos: el conjunto de acciones 

encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y 

reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 

multifactorial y en un proceso permanente de construcción que 

involucra a los tres órdenes de gobierno, así como a los sectores 

de la sociedad, lo que facilita la implementación de políticas 

públicas, estrategias y procedimientos que combatan las causas 

estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de 

Resiliencia o resistencia de la sociedad. Comprende la 

identificación de los riesgos y, en su caso, su proceso de 

formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, 

auxilio, recuperación y reconstrucción, de conformidad al 

sistema de información territorial y urbano, al Atlas Nacional 

de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático, al Atlas Nacional 

de Riesgos y los Atlas Estatales del Programa General de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio;  

 

XXII. a XXV. ... 

 

XXVI. Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos: 

el ordenamiento territorial es una política pública y acción del 

Estado que tiene como objeto la ocupación y utilización 

responsable y sostenible del territorio como base espacial de las 

estrategias de desarrollo socioeconómico y la preservación 

ambiental, mediante la planeación y consolidación del 
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XXVII. a XXVIII. ... 

 

XXIX. Reducción de Riesgos de desastres: los esfuerzos 

sistemáticos dirigidos al análisis y a la gestión de los factores 

causales de los desastres, lo que incluye la reducción del grado de 

exposición a las amenazas, la disminución de la vulnerabilidad de 

la población y la propiedad, y una gestión sensata de los suelos y 

del medio ambiente; 

 

XXX. ... 

 

XXXI. Resiliencia: es la capacidad de un sistema, comunidad o 

sociedad potencialmente expuesta a un peligro para resistir, 

asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo 

y de manera eficiente, a través de la preservación y restauración 

de sus estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor 

protección futura y mejorar las medidas de reducción de riesgos; 

 

XXXII. a XXXIII. ... 

 

XXXIV. Sistema Nacional Territorial: delimita las regiones y 

Sistemas Urbano Rurales que las integran y establece la 

jerarquización y caracterización de las zonas metropolitanas, 

Conurbaciones y Centros de Población, así como sus 

interrelaciones funcionales; 

 

 

asentamiento y desarrollo equilibrado y sustentable de la 

población, de las ciudades y de las actividades económicas en 

el territorio nacional;  
 

XXVII. a XXVIII. ... 

 

XXIX. Reducción de Riesgos de desastres: los esfuerzos 

sistemáticos dirigidos al análisis y a la gestión de los factores 

causales de los desastres, lo que incluye la reducción del grado de 

exposición a las amenazas, la disminución de la vulnerabilidad de 

la población y la propiedad, y una gestión integral de los suelos y 

del medio ambiente;  

 

XXX. ... 

 

XXXI. Resiliencia: es la capacidad de un sistema, natural o 

social , potencialmente expuesto a un peligro, para resistir, 

asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo 

y de manera eficiente, a través de la preservación y restauración 

de sus estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor 

protección futura y mejorar las medidas de reducción de riesgos;  

 

XXXII. a XXXIII. ... 

 

XXXIV. Sistema Nacional Territorial: delimita las regiones y 

Sistemas Urbano Rurales que las integran y establece la 

jerarquización y caracterización de las zonas metropolitanas, 

Conurbaciones y Centros de Población, así como su integridad, 

seguridad, conectividad, sostenibilidad y sus interrelaciones 

funcionales;  
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XXXV. a XXXVII. ... 

 

XXXVIII. Zonificación: la determinación de las áreas que 

integran y delimitan un territorio; sus aprovechamientos 

predominantes y las Reservas, Usos de suelo y Destinos, así como 

la delimitación de las áreas de Crecimiento, Conservación, 

consolidación y Mejoramiento; 

 

XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de las áreas que 

integran y delimitan un centro de población; comprendiendo las 

Áreas Urbanizadas y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas 

de crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas naturales 

protegidas, así como la red de vialidades primarias, y 

 

 

 

XL. ... 

 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 

territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios 

de política pública: 

 

 

 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un 

Asentamiento Humano o Centros de Población el acceso a la 

vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a 

partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 

suscritos por México en la materia; 

XXXV. a XXXVII. ... 

 

XXXVIII. Zonificación: la determinación, planeación y 

consolidación sustentable de las áreas que integran y delimitan 

un territorio; sus aprovechamientos predominantes y las Reservas, 

Usos de suelo y Destinos, así como la delimitación de las áreas de 

Crecimiento, Conservación, y Mejoramiento;  

 

XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de las áreas que 

integran y delimitan un centro de población; comprendiendo las 

Áreas Urbanizadas y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas 

de crecimiento, las áreas no urbanizables por causas de 

preservación ambiental y las áreas naturales protegidas 

conforme los ordenamientos ecológicos , así como la red de 

vialidades primarias, y  

 

XL.... 

 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 

territorial, deben conducirse en apego a los principios de 

Política Ecológica General previstos en el artículo 15 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

y en apego a los  siguientes principios de política pública:  

 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un 

Asentamiento Humano o Centros de Población y las Ciudades, la 

igualdad en su uso y disfrute y que sean justos, inclusivos, 

seguros, sanos, accesibles asequibles, resilientes y sostenibles, 

y habitar en ellos, a fin de promover la prosperidad y la 

calidad de vida para todos; y el acceso a la vivienda, 
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II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos 

en condiciones de igualdad, promoviendo la cohesión social a 

través de medidas que impidan la discriminación, segregación o 

marginación de individuos o grupos. Promover el respeto de los 

derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que 

todos los habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de 

suelo, viviendas, servicios, equipamientos, infraestructura y 

actividades económicas de acuerdo a sus preferencias, 

necesidades y capacidades; 

 

 

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de 

propiedad inmobiliaria con la intención de que los propietarios 

tengan protegidos sus derechos, pero también asuman 

responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, 

respetando los derechos y límites previstos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés 

público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del 

territorio; 

 

 

 

 

 

 

IV. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que 

infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los 

derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 

México en la materia;  

 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos 

en condiciones de igualdad y oportunidades, promoviendo la 

cohesión social a través de medidas que impidan la 

discriminación, segregación o marginación de individuos o 

grupos. Promover la erradicación de la pobreza extrema y el 

respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva 

de género y que todos los habitantes puedan decidir entre una 

oferta diversa de suelo, viviendas, servicios, equipamientos, 

infraestructura y actividades económicas de acuerdo a sus 

preferencias, necesidades y capacidades;  

 

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de 

propiedad raíz con la intención de que los propietarios y los 

legítimos poseedores del suelo tengan protegidos sus derechos 

inmobiliarios tanto urbanos como rústicos , pero también 

asuman responsabilidades específicas con el estado y con la 

sociedad, respetando los derechos y límites previstos para los 

diferentes regímenes y distintas modalidades  de la propiedad 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

esta Ley. El interés público prevalecerá en la ocupación y 

aprovechamiento del territorio. Es obligación del Estado 

impedir la especulación de los terrenos, promover la tenencia 

segura de la tierra y cuando proceda gestionar la contracción 

de las zonas urbanas;  

 

IV. Coherencia y funcionalidad sostenible de la urbanización . 
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promuevan el ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano de 

manera equilibrada, armónica, racional y congruente, acorde a los 

planes y políticas nacionales; así como procurar la eficiencia y 

transparencia en el uso de los recursos públicos; 

 

 

 

 

V. ... 

 

VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y 

eficiencia de las ciudades y del territorio como eje del 

Crecimiento económico, a través de la consolidación de redes de 

vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, creación y 

mantenimiento de infraestructura productiva, equipamientos y 

servicios públicos de calidad. Maximizar la capacidad de la 

ciudad para atraer y retener talentos e inversiones, minimizando 

costos y facilitar la actividad económica; 

 

 

VII. ... 

 

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y 

fortalecer todas las instituciones y medidas de prevención, 

mitigación, atención, adaptación y Resiliencia que tengan por 

objetivo proteger a las personas y su patrimonio, frente a los 

riesgos naturales y antropogénicos; así como evitar la ocupación 

de zonas de alto riesgo; 

 

 

 

Adoptar perspectivas integrales y sustentables  que promuevan 

el ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano de manera 

planificada , equilibrada, armónica, sostenible y congruente, 

acorde a los planes, políticas y estrategias nacionales aplicables e 

instrumentos internacionales suscritos por México en la 

materia ; así como procurar la eficiencia y transparencia en el uso 

de los recursos públicos;  

 

V. ... 

 

VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y 

eficiencia de las ciudades y del territorio como eje del 

Crecimiento económico, a través de la conectividad y  

consolidación de redes de vialidad y Movilidad, energía y 

comunicaciones, creación y mantenimiento de infraestructura 

productiva, equipamientos y servicios públicos de calidad. 

Maximizar la capacidad de la ciudad para atraer y retener talentos 

e inversiones, minimizando costos y facilitar la actividad 

económica;  

 

VII. ... 

 

VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y 

fortalecer todas las instituciones y medidas de prevención, 

mitigación, atención, adaptación y Resiliencia que tengan por 

objetivo proteger a las personas y su patrimonio, frente a los 

riesgos naturales y antropogénicos; así como evitar la ocupación 

de zonas de alto riesgo. La resiliencia es la capacidad en los 

sistemas naturales y sociales de restablecer sus funciones 

básicas ante un eventual impacto en sus estructuras;  
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IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso 

racional del agua y de los recursos naturales renovables y no 

renovables, para evitar comprometer la capacidad de futuras 

generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de carga de 

los ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos 

agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o 

bosques, y 

 

 

 

 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada 

accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca la 

relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la 

flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades 

sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la 

distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 

Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte 

público, peatonal y no motorizado. 

 

Artículo 5. Toda política pública de ordenamiento territorial, 

desarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana 

deberá observar los principios señalados en el artículo anterior, 

sin importar el orden de gobierno de donde emana. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso 

racional y sostenible del agua, del suelo y de los demás 

recursos naturales, así como la preservación del ambiente, de 

manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la 

población actual sin comprometer la capacidad de satisfacer las 

necesidades de futuras generaciones. Así como, evitar rebasar la 

capacidad de carga de los ecosistemas y que el crecimiento 

urbano impacte el equilibrio y la integridad ecológica del 

territorio  y ocurra sobre suelos agropecuarios, zonas de valor 

ambiental , áreas naturales protegidas y terrenos forestales, y  

 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada 

accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca la 

conectividad y la relación entre diferentes actividades urbanas 

con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y 

densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales 

primarias, la distribución jerarquizada de los equipamientos y una 

efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el 

transporte público, peatonal y no motorizado. 

 

Artículo 5. Toda política pública de ordenamiento territorial, 

desarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana 

deberá observar los principios señalados en el artículo anterior, sin 

importar el orden de gobierno de donde emana.  

 

Asimismo los tres órdenes de gobierno deberán asegurar el 

desarrollo de economías sostenibles e inclusivas en la 

urbanización planificada; garantizar la sostenibilidad del 

medio ambiente promoviendo el uso de energía no 

contaminante y el uso sostenible de la tierra y los recursos en 

el desarrollo urbano, protegiendo los ecosistemas y la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

diversidad biológica, fortaleciendo la resiliencia urbana, 

reduciendo los riesgos de desastre y mitigando el cambio 

climático y poniendo en práctica medidas de adaptación a 

éste.   

 

Igualmente se deberán adoptar enfoques de desarrollo urbano 

y territorial sostenibles e integrados centrados en las 

personas; y reorientarse la manera de planificar, financiar, 

desarrollar, dirigir y gestionar las ciudades y los 

asentamientos humanos, reconociendo que el desarrollo 

urbano y territorial sostenible es un elemento indispensable 

para alcanzar el desarrollo sostenido y la prosperidad para 

todos.  

 

La consolidación planificada de las ciudades y los 

asentamientos humanos deberá cumplir su función social, 

entre otras la función social y ecológica de la tierra, a efecto de 

lograr la plena realización progresiva del derecho a una 

vivienda adecuada como elemento del derecho a un nivel de 

vida adecuado, sin discriminación, el acceso universal al agua 

potable y al saneamiento, así como la igualdad de acceso de 

todos los bienes públicos y servicios de calidad en materias 

como seguridad alimentaria y la nutrición, la salud, la 

educación, las infraestructuras, la movilidad y el transporte, 

la energía, la calidad del aire, el acceso universal al agua 

potable y al saneamiento, y los medios de vida.  

 

Los planes y programas de desarrollo urbano sostenible 

pondrán en práctica políticas de reducción y gestión de los 

riesgos de desastres que reduzcan la vulnerabilidad, aumenten 

la resiliencia y la capacidad de respuesta ante los peligros 
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Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo 

tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos 

públicos tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos del 

suelo y Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, 

contenida en los planes o programas de Desarrollo Urbano. 

 

Son causas de utilidad pública: 

 

I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y 

Crecimiento de los Centros de Población; 

 

II. ... 

 

III. La constitución de Reservas territoriales para el Desarrollo 

Urbano; 

 

IV. La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de 

Población; 

 

V. La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de 

Servicios Urbanos y metropolitanos, así como el impulso de 

aquéllas destinadas para la Movilidad; 

 

VI. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los 

Centros de Población; 

 

VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

naturales y humanos, y fomenten la mitigación y adaptación 

al cambio climático.  

 

Artículo 6. ... 

 

 

 

 

 

 

.... 

 

I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de 

los Centros de Población;  

 

II.... 

 

III. La constitución de Reservas territoriales para el Desarrollo 

Urbano Sostenible ;  

 

IV. La regularización de los derechos de propiedad y  tenencia 

de la tierra en los Centros de Población;  

 

V. La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de 

Servicios Urbanos y metropolitanos, así como el impulso de 

aquéllas destinadas para la Movilidad y la conectividad ;  

 

VI. La protección y preservación del Patrimonio Natural y 

Cultural de los Centros de Población;  

 

VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
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protección del ambiente en los Centros de Población; 

 

 

VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del 

Espacio Público para uso comunitario y para la Movilidad; 

 

 

IX. La atención de situaciones de emergencia debidas al cambio 

climático y fenómenos naturales, y 

 

 

 

 

X. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 

 

Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento 

territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo 

metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que 

les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

protección del ambiente en la planeación y consolidación de los 

Centros de Población;  

 

VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del 

Espacio Público para uso comunitario y para la Movilidad y la 

conectividad urbana y periurbana;  

 

IX. La atención de situaciones emergencia y/o desastre  debidas a 

la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o 

extremos, concatenados o no, de origen natural, de la 

actividad humana o aquellos provenientes del espacio 

exterior;   

 

X. ... 

 

XI. La atención a la mitigación y adaptación al cambio 

climático, y  

 

XII. La edificación o mejoramiento de vivienda de interés 

social y popular.  

 

En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 

 

Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento 

territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano sostenible  y 

desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente 

por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que 

les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos de 

coordinación y concertación que se generen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8. Corresponden a la Federación, a través de la 

Secretaría, las atribuciones siguientes: 

 

I. Formular y conducir la política nacional de asentamientos 

humanos, así como el ordenamiento territorial, en coordinación 

con otras dependencias de la Administración Pública Federal; 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento 

territorial con la participación de las dependencias del Poder 

Ejecutivo Federal, con las entidades federativas y los municipios; 

 

 

 

Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos de 

coordinación y concertación que se generen conforme la 

concurrencia y los principios, criterios e instrumentos 

establecidos en esta ley, la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y las demás leyes 

reglamentarias del artículo 27 Constitucional aplicables, así 

como los convenios y compromisos internacionales suscritos 

por México relacionados con la materia, en forma compatible 

con las estrategias nacionales, planes de acción y programas 

especiales aplicables.  

 

Artículo 8. ...  

 

 

I. Formular y conducir la política nacional de asentamientos 

humanos, así como el ordenamiento territorial, en coordinación 

con otras dependencias de la Administración Pública Federal. El 

ordenamiento territorial se formulará conforme los 

lineamientos de la Estrategia Nacional de Ordenamiento 

Territorial, básicamente mediante la coordinación de la 

Secretaría con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y sus órganos desconcentrados y organismos 

descentralizados competentes, y mediante la concurrencia de 

los tres órdenes de gobierno;  

 

II. Formular, conforme la planeación nacional del desarrollo y 

las estrategias nacionales y programas especiales aplicables , 

el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con 

la participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 

con las entidades federativas y los municipios;  
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III. ... 

 

IV. Expedir los lineamientos en materia de equipamiento, 

infraestructura, medio ambiente y vinculación con el entorno, a 

los que se sujetarán las acciones que se realicen en materia de uso 

o aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, financiadas 

con recursos federales, en términos de la Ley de Vivienda, así 

como las de los organismos que financien vivienda para los 

trabajadores en cumplimiento a la obligación que consigna el 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

V. ... 

 

VI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para 

Desarrollo Urbano y vivienda, considerando la disponibilidad de 

agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y regular, en coordinación con los gobiernos 

de las entidades federativas y de los municipios, los mecanismos 

para satisfacer dichas necesidades; 

 

 

VII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto 

satisfacer las necesidades de suelo urbano y el establecimiento de 

Provisiones y Reservas territoriales para el adecuado desarrollo 

de los Centros de Población, lo anterior con la colaboración entre 

las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal correspondientes, con la coordinación entre éstas y los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, y con 

la participación y concertación con los diversos grupos sociales; 

 

III. ... 

 

IV. Expedir los lineamientos en materia de equipamiento, 

infraestructura, medio ambiente y vinculación con el entorno 

conforme las normas aplicables en esta materia , a los que se 

sujetarán las acciones que se realicen en materia de uso o 

aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, financiadas con 

recursos federales, en términos de la Ley de Vivienda, así como 

las de los organismos que financien vivienda para los trabajadores 

en cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 

V. ... 

 

VI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para 

Desarrollo Urbano y vivienda, considerando la vocación natural 

de los terrenos y la disponibilidad de agua determinada por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de 

los municipios, los mecanismos para satisfacer dichas 

necesidades;  

 

VII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto 

satisfacer las necesidades de suelo urbano y el establecimiento de 

Provisiones y Reservas territoriales para el desarrollo 

sustentable de los Centros de Población, lo anterior con la 

colaboración entre las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal correspondientes, con la 

coordinación entre éstas y los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios, y con la participación y 

concertación con los diversos grupos sociales;  
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VIII. a IX. ... 

 

X. Formular y ejecutar el programa nacional de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano, así como promover, controlar y 

evaluar su cumplimiento; 

 

XI. ... 

 

XII. Proponer a las instancias competentes de las entidades 

federativas y los municipios la creación de institutos de 

planeación, observatorios ciudadanos, consejos participativos y 

otras estructuras institucionales y ciudadanas, en los términos de 

esta Ley; 

 

XIII. Coordinar sus actuaciones con las entidades federativas y 

los municipios, con la participación de los sectores social y 

privado, en la realización de acciones e inversiones para el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 

Desarrollo Urbano de los Centros de Población, mediante la 

celebración de convenios y acuerdos; 

 

XIV. a XVI. ... 

 

XVII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con el Desarrollo 

Regional y urbano que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal ejecuten directamente o en 

coordinación o concertación con las entidades federativas y los 

municipios, así como con los sectores social y privado; 

 

 

 

VIII. a IX. ....  

 

X. Formular y ejecutar el programa nacional de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano sostenible , así como promover, 

controlar y evaluar su cumplimiento;  

 

XI. ... 

 

XII. Integrar agencias técnicas estatales y proponer a las 

instancias competentes de las entidades federativas y los 

municipios la creación de institutos de planeación, observatorios 

ciudadanos, consejos participativos y otras estructuras 

institucionales y ciudadanas, en los términos de esta Ley;  

 

XIII. Coordinar sus actuaciones mediante las agencias técnicas 

estatales , con las entidades federativas y los municipios, con la 

participación de los sectores social y privado, en la realización de 

acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el Desarrollo Urbano de los Centros de 

Población, mediante la celebración de convenios y acuerdos;  

 

XIV. a XVI. ... 

 

XVII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con el Desarrollo 

Regional y urbano que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal ejecuten directamente o a través 

de sus agencias técnicas estatales en coordinación o 

concertación con las entidades federativas y los municipios, así 

como con los sectores social y privado;  
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XVIII. ... 

 

XIX. Emitir los criterios y lineamientos normativos para la 

delimitación territorial de zonas metropolitanas y conurbaciones; 

observando la estrategia nacional de ordenamiento territorial y 

previa consulta a las entidades federativas; 

 

 

XX. a XXIII. ... 

 

XXIV. Crear y administrar el sistema de información territorial y 

urbano de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

 

 

 

 

 

 

 

XXV. ... 

 

XXVI. Procurar, promover, respetar, proteger, garantizar, y tomar 

las medidas necesarias para el pleno ejercicio de los derechos 

humanos relacionados con el ordenamiento territorial y el 

Desarrollo Urbano; 

 

 

 

XXVII. a XXVIII. ... 

 

XXIX. Asesorar a las entidades federativas, los municipios y las 

XVIII. ... 

 

XIX. Emitir los criterios y lineamientos normativos para la 

delimitación territorial de zonas metropolitanas y conurbaciones; 

observando las disposiciones de esta ley y la estrategia nacional 

de ordenamiento territorial y previa consulta a las entidades 

federativas;  

 

XX. a XXIII. ... 

 

XXIV. Crear y administrar el sistema de información territorial y 

urbano de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, en 

concordancia y congruencia con el Sistema Nacional de 

Información Ambiental y de Recursos Naturales, el Sistema 

de Cuentas Nacionales del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, y el Sistema de Información sobre Cambio 

Climático, con apego a lo dispuesto por la Ley del Sistema 

Nacional de Información, Estadística y Geografía.  

 

XXV. ... 

 

XXVI. Procurar, promover, respetar, proteger, garantizar, y tomar 

las medidas necesarias para el pleno ejercicio de los derechos 

humanos relacionados con el ordenamiento territorial, el 

Desarrollo Urbano sostenible, el derecho al agua en calidad y 

cantidad y su saneamiento, y el derecho a un medio ambiente 

sano para el desarrollo y bienestar de las personas;  

 

XXVII. a XXVIII. ... 

 

XXIX. Asesorar a las entidades federativas, los municipios y las 
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Demarcaciones Territoriales para asegurar la correcta distribución 

competencial entre los niveles de gobierno; 

 

 

XXX. ... 

 

XXXI. Elaborar programas y acciones para la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero, en el ámbito de las 

competencias de la presente Ley y de conformidad con el marco 

legal vigente, los tratados internacionales aprobados y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, e informará anualmente de sus 

avances, y 

 

XXXII. ... 

 

Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas oficiales mexicanas 

que tengan por objeto establecer lineamientos, criterios, 

especificaciones técnicas y procedimientos para garantizar las 

medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el Desarrollo 

Urbano y Desarrollo Metropolitano únicamente en los siguientes 

aspectos: 

 

 

I. ... 

 

II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental 

no urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, 

vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua, para la 

Resiliencia urbana; 

 

 

Demarcaciones Territoriales para la observancia de esta ley y  

asegurar la correcta distribución competencial entre los niveles de 

gobierno;  

 

XXX. ... 

 

XXXI. Elaborar programas y acciones para la mitigación y 

adaptación al cambio climático , en el ámbito de las 

competencias de la presente Ley y de conformidad con el marco 

legal vigente, los tratados internacionales aprobados y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, e informará anualmente de sus 

avances, y  

 

XXXII. ... 

 

Artículo 9. La Secretaría, de manera coordinada con la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales , expedirá 

normas oficiales mexicanas que tengan por objeto establecer 

lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos 

para garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 

territorial, el Desarrollo Urbano Sostenible y Desarrollo 

Metropolitano únicamente en los siguientes aspectos:  

 

I....  

 

II. La preservación, la protección, la restauración y 

mejoramiento del equilibrio ecológico, el ambiente y la 

biodiversidad, así como la custodia y aprovechamiento de las 

zonas de valor ambiental no urbanizables, incluyendo terrenos 

forestales y las primeras dunas de las playas, vados de ríos, lagos 

y vasos reguladores de agua, para la sustentabilidad y resiliencia 
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III. La homologación de terminología para la jerarquización de 

espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de 

Desarrollo Urbano; 

 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión 

gráfica para la elaboración de los planes y programas en la 

materia, y los criterios para su actualización con una visión de 

largo plazo, y 

 

 

 

V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de 

Población para el fortalecimiento de la Resiliencia. 

 

 

... 

 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

 

I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo 

Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, 

gestión, coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas 

metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las 

facultades concurrentes previstas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; 

 

 

II. ... 

 

urbana;  

 

III. La homologación de terminología para la jerarquización de 

espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de 

Desarrollo Urbano Sostenible ;  

 

IV. La homologación de mecanismos administrativos para 

fortalecer la función de coordinación de los tres órdenes de 

gobierno, y de contenidos, metodologías y expresión gráfica para 

la elaboración de los planes y programas en la materia, y los 

criterios para su consolidación y actualización con una visión de 

largo plazo, y  

 

V. La prevención y atención de riesgos y contingencias en los 

Centros de Población para el fortalecimiento de la resiliencia en 

los sistemas naturales y sociales.   

 

... 

 

Artículo 10. ... 

 

I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo 

Urbano Sostenible y O rdenamiento T erritorial, así como para la 

planeación, gestión, coordinación y desarrollo de las 

conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones 

territoriales, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo 

dispuesto por esta Ley;  

 

II. ...  
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III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los 

derechos humanos relacionados con el Ordenamiento Territorial 

de los Asentamientos Humanos, el Desarrollo Urbano y la 

vivienda; 

 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia 

nacional de ordenamiento territorial; 

 

 

V. Formular, aprobar y administrar su programa estatal de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como vigilar y 

evaluar su cumplimiento con la participación de los municipios y 

la sociedad; 

 

VI. ... 

 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la 

planeación estatal, que deberán observar los distintos programas 

municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 

conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de 

congruencia estatal; 

 

 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición 

de parte, los planes y programas municipales en materia de 

Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas 

y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con 

la planeación estatal y federal; 

 

IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la 

evaluación del impacto urbano y territorial de las obras o 

III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los 

derechos humanos relacionados con el Ordenamiento Territorial 

de los Asentamientos Humanos, el Desarrollo Urbano Sostenible  

y la vivienda;  

 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia 

nacional de ordenamiento territorial y demás estrategias 

nacionales aplicables .  

 

V. Formular, aprobar y administrar su programa estatal de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano sostenible , así como 

vigilar y evaluar su cumplimiento con la participación de los 

municipios y la sociedad;  

 

VI. ...  

 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la 

planeación estatal, que deberán observar los distintos programas 

municipales de Desarrollo Urbano Sostenible, incluyendo los de 

conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de 

congruencia estatal, de conformidad a lo dispuesto por esta 

Ley.   

 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición 

de parte, los planes y programas municipales en materia de 

Desarrollo Urbano Sostenible, Reservas, Usos del suelo y 

Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y 

estén ajustados con la planeación estatal y federal;  

 

IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la 

evaluación del impacto urbano y territorial de las obras o 
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proyectos que generen efectos significativos en el territorio; las 

cuales deberán estar incluidas en los planes de Desarrollo Urbano; 

 

X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la 

constitución y administración de Reservas territoriales, la 

dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, la 

salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de 

protección y amortiguamiento determinados por los planes de 

Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio 

Natural y Cultural, y de las zonas de valor ambiental del 

equilibrio ecológico de los Centros de Población; 

 

 

 

 

XI. Intervenir en la prevención, control y solución de los 

asentamientos humanos irregulares, en los términos de la 

legislación aplicable y de conformidad con los programas de 

Desarrollo Urbano, de conurbaciones y zonas metropolitanas 

incluyendo el enfoque de género y el marco de los derechos 

humanos; 

 

XII. Emitir y, en su caso, modificar la legislación local en materia 

de Desarrollo Urbano que permita contribuir al financiamiento e 

instrumentación del ordenamiento territorial y el Desarrollo 

Urbano y Desarrollo Metropolitano en condiciones de equidad, así 

como para la recuperación de las inversiones públicas y del 

incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la 

consolidación y el crecimiento urbano; 

 

XIII. ... 

proyectos que generen efectos significativos en el territorio; las 

cuales deberán estar incluidas en los planes de Desarrollo Urbano 

Sostenible ;  

 

X. Participar, conforme a la legislación federal y local, con 

eficiencia en el uso de los recursos , en la constitución y 

administración de Reservas territoriales, la dotación de 

infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, la salvaguarda 

de la población que se ubique en los polígonos de protección y 

amortiguamiento determinados por los planes de Desarrollo 

Urbano Sostenible ; así como en la protección del Patrimonio 

Natural y Cultural, y de las zonas de valor ambiental preservando 

y, en su caso, restaurando el equilibrio ecológico de los Centros 

de Población;  

 

XI. Intervenir en la prevención, control y solución de los 

asentamientos humanos irregulares, en los términos de la 

legislación aplicable y de conformidad con los programas de 

Desarrollo Urbano, de conurbaciones y zonas metropolitanas 

incluyendo el enfoque de género, situaciones de vulnerabilidad, 

barrios marginales  y el marco de los derechos humanos;  

 

XII. Emitir y, en su caso, modificar la legislación local en materia 

de Desarrollo Urbano que permita contribuir al financiamiento e 

instrumentación del O rdenamiento T erritorial y el Desarrollo 

Urbano Sostenible y Desarrollo Metropolitano en condiciones de 

equidad, así como para la recuperación de las inversiones públicas 

y del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado 

por la consolidación y el crecimiento urbano;  

 

XIII. ... 
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XIV. Establecer y participar en las instancias de coordinación 

metropolitana en los términos de esta Ley; 

 

XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras 

entidades federativas sus municipios o Demarcaciones 

Territoriales, según corresponda, para el Ordenamiento Territorial 

de los Asentamientos Humanos y la planeación del Desarrollo 

Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como para la ejecución de 

acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, 

equipamiento y Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la 

Movilidad y a la accesibilidad universal; 

 

 

XVI. Convenir con los sectores social y privado la realización de 

acciones e inversiones concertadas para el Desarrollo Regional, 

Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, atendiendo a los 

principios de esta Ley y a lo establecido en las leyes en la materia; 

 

 

XVII. ... 

 

XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes 

locales relativas, al impacto urbano o regional de obras y 

proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más 

municipios de la entidad de que se trate; 

 

 

 

 

XIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la 

 

XIV. Establecer planes de acción y participar en las instancias de 

coordinación metropolitana en los términos de esta Ley;  

 

XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras 

entidades federativas sus municipios o Demarcaciones 

Territoriales, según corresponda, para el Ordenamiento Territorial 

de los Asentamientos Humanos y la planeación del Desarrollo 

Urbano Sostenible  y Desarrollo Metropolitano; así como para la 

ejecución de acciones, obras e inversiones en materia de 

infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, incluyendo las 

relativas a la Movilidad, a la conectividad y a la accesibilidad 

universal;  

 

XVI. Convenir con los sectores social y privado la realización de 

acciones e inversiones concertadas para el Desarrollo Regional, 

Desarrollo Urbano Sostenible y Desarrollo Metropolitano, 

atendiendo a los principios de esta Ley y a lo establecido en las 

leyes en la materia;  

 

XVII. ... 

 

XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes 

locales relativas, al impacto urbano o regional de obras y 

proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más 

municipios de la entidad de que se trate, e informar a la 

federación por conducto de la Secretaría, para su registro en 

el Sistema Urbano Nacional y el Sistema de Información 

Territorial y Urbano ;  

 

XIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la 
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administración de la planeación del Desarrollo Urbano, o convenir 

con ellas la transferencia de facultades estatales en materia 

urbana, en términos de los convenios que para ese efecto se 

celebren; 

 

XX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las 

disposiciones jurídicas y de los programas estatales de Desarrollo 

Urbano y Desarrollo Metropolitano, conforme a lo que prevea la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar 

vista a las autoridades competentes, para la aplicación de las 

sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 

violaciones a tales disposiciones; 

 

 

 

 

XXI. Aplicar y promover las políticas y criterios técnicos de las 

legislaciones fiscales, que permitan contribuir al financiamiento 

del ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano, Desarrollo 

Regional y Desarrollo Metropolitano en condiciones de equidad, 

así como la recuperación del incremento de valor de la propiedad 

inmobiliaria generado por la consolidación y el Crecimiento 

urbano; 

 

XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las 

acciones en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, 

Conservación del Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad 

universal, incluyendo la Movilidad; 

 

XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes 

locales aplicables al impacto territorial de obras y proyectos que 

administración de la planeación del Desarrollo Urbano Sostenible 

, o convenir con ellas la transferencia de facultades estatales en 

materia urbana, en términos de los convenios que para ese efecto 

se celebren;  

 

XX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las 

disposiciones jurídicas y de los programas estatales de Desarrollo 

Urbano Sostenible y Desarrollo Metropolitano, conforme a lo que 

se prevé en el Título Decimotercero de esta Ley, la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental , así como dar 

vista a las autoridades competentes, para la aplicación de las 

sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 

violaciones a tales disposiciones;  

 

XXI. Aplicar y promover las políticas y criterios técnicos de las 

legislaciones fiscales, que permitan contribuir al financiamiento 

del ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano Sostenible , 

Desarrollo Regional y Desarrollo Metropolitano en condiciones 

de equidad, así como la recuperación del incremento de valor de 

la propiedad inmobiliaria generado por la consolidación de 

ciudades y centros de población y el Crecimiento urbano;  

 

XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las 

acciones en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, 

Conservación del Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad 

universal, incluyendo la Movilidad y la conectividad ;  

 

XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes 

locales aplicables al impacto territorial de obras y proyectos que 
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generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la 

entidad de que se trate; 

 

 

 

XXIV. a XXV. ... 

 

XXVI. Atender las consultas que realicen los municipios sobre la 

apropiada congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y 

programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, y 

 

 

XXVII. ... 

 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o 

programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de 

Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o 

criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles 

superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así 

como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

 

 

 

II. a XI. ... 

 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, 

sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de sus 

planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, 

lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V 

generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la 

entidad de que se trate, a fin de lograr un desarrollo urbano y 

territorial equilibrado, sostenible e integrado, como resultado 

de la urbanización planificada ; 

 

XXIV. a XXV. ... 

 

XXVI. Atender las consultas que realicen los municipios sobre la 

apropiada congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y 

programas municipales en materia de Desarrollo Urbano 

Sostenible , y  

 

XXVII. ... 

 

Artículo 11. ...  

 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o 

programas municipales de Desarrollo Urbano Sostenible, de 

Centros de Población y los demás que de éstos deriven, 

observando las disposiciones de esta Ley y los principios y 

criterios que la misma establece , adoptando normas o criterios 

de congruencia, coordinación, concurrencia y ajuste con otros 

niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, 

así como evaluar y vigilar su cumplimiento;  

 

II. a XI. ... 

 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, 

sobre la apropiada previsibilidad, coherencia y congruencia, 

así como coordinación y ajuste de sus planes y programas 

municipales en materia de Desarrollo Urbano Sostenible, lo 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

 

 

XIII. ... 

 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de 

Desarrollo Urbano y sus modificaciones en el sistema de 

información territorial y urbano a cargo de la Secretaría; 

 

 

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana, en los términos de la legislación aplicable y de 

conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y 

las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; 

 

 

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los 

asentamientos humanos irregulares, en los términos de la 

legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas 

de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y conurbaciones, 

en el marco de los derechos humanos; 

 

 

 

 

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y 

Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar los 

instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para 

personas en situación de pobreza o vulnerabilidad; 

anterior en los términos previstos en esta Ley y en los artículos 

27 y 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos;  

 

XIII. ... 

 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas 

municipales de Desarrollo Urbano Sostenible y sus 

modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a 

cargo de la Secretaría;  

 

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana, en los términos de la legislación aplicable y de 

conformidad con los planes o programas municipales de 

Desarrollo Urbano Sostenible y las Reservas, Usos del Suelo y 

Destinos de áreas y predios;  

 

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los 

asentamientos humanos irregulares y barrios marginales, en los 

términos de la legislación aplicable y de conformidad con los 

planes o programas de Desarrollo Urbano y de zonas 

metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos 

humanos, para permitir la inclusión social, el crecimiento 

económico sostenido, inclusivo y sostenible y la protección del 

medio ambiente.  
 

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y 

Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano Sostenible , de 

conformidad con las estrategias nacionales y las disposiciones 

jurídicas aplicables; así como generar los instrumentos que 

permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de 
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XVIII. ... 

 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las 

disposiciones jurídicas, planes o programas de Desarrollo Urbano 

y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en 

términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, 

para la aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven 

de las faltas y violaciones de las disposiciones jurídicas de tales 

planes o programas de Desarrollo Urbano y, en su caso, de 

ordenación ecológica y medio ambiente; 

 

 

 

 

 

XX. ... 

 

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la 

aplicación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo 

Urbano; 

 

XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la 

formulación, modificación y evaluación de los planes o programas 

municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los 

derechos relacionados con los asentamientos humanos, el 

pobreza o vulnerabilidad;  

 

XVIII. ... 

 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las 

disposiciones jurídicas, planes o programas de Desarrollo Urbano 

y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en 

términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, 

para la aplicación de las sanciones que en materia de 

responsabilidad penal, civil, administrativa y ambiental se 

deriven de las faltas y violaciones de las disposiciones jurídicas 

de esta Ley por motivo de la consolidación indebida o la no 

consolidación ya sea por omisión o injustificada, de tales 

planes o programas municipales de Desarrollo Urbano 

Sostenible y, en su caso, por afectación a la ordenación 

ecológica y medio ambiente;  

 

XX. ... 

 

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la 

aplicación y ejecución de los planes o programas municipales de 

Desarrollo Urbano Sostenible ;  

 

XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la 

formulación, modificación y evaluación de los planes o programas 

municipales de Desarrollo Urbano Sostenible  y los que de ellos 

emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley;  

 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los 

derechos relacionados con los asentamientos humanos, el 
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Desarrollo Urbano y la vivienda; 

 

XXIV. a XXV. ... 

 

Artículo 12. La Secretaría con la participación, en su caso, de 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, promoverá la celebración de convenios y acuerdos de 

coordinación entre la Federación y las entidades federativas con la 

intervención de los municipios y Demarcaciones Territoriales 

respectivas, así como de convenios de concertación con los 

sectores social y privado. 

 

 

Artículo 13. Los gobiernos municipales y los de las entidades 

federativas podrán suscribir convenios de coordinación, con el 

propósito de que estos últimos asuman el ejercicio de funciones 

que en materia de asentamientos humanos y Desarrollo Urbano le 

corresponden a los municipios, o bien para que los municipios 

asuman las funciones o servicios que les corresponden a las 

entidades federativas. 

 

Desarrollo Urbano Sostenible y la vivienda;  

 

XXIV. a XXV. ... 

 

Artículo 12. La Secretaría con la participación de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales y , en su caso, de 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, promoverá la celebración de convenios y acuerdos de 

coordinación entre la Federación y las entidades federativas con la 

intervención de los municipios y Demarcaciones Territoriales 

respectivas, así como de convenios de concertación con los 

sectores social y privado. 

 

Artículo 13. Los gobiernos municipales y los de las entidades 

federativas podrán suscribir convenios de coordinación, con el 

propósito de que estos últimos asuman el ejercicio de funciones 

que en materia de asentamientos humanos y Desarrollo Urbano 

Sostenible le corresponden a los municipios, o bien para que los 

municipios asuman las funciones o servicios que les corresponden 

a las entidades federativas. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


